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Ho.1684 CONETITUCION ODE UNA. COPRARIA A DENONINARSE 

COMPARTA BE AUTORATIZACIÓN Y CONTROL, GENESYS 

a [GARAY INTEGRADA — FOR LAS 

BIGUIENTEZR —PERSOMAZ —IURIDICAR | CONSORCIO 

SANTOECRHI SOCIEBAD ANONIMA, CONSTREUCTIRA ING. 

ANTBAL SANTOS E HIJOR E,As, Y CNI, CONPAÑIA 

DE RORTAJEZ INDUETRIALES SOCIEDAD AHONIRA 

CUABTIA 2 ES RA AA A A 

En la ciudad | de Guayaquil o, cabecera del Cantón (del miznmo 

NAambre 4 eo da Prarincia del Guayas, República del Ecuadar, el 

  

día de hay Hartes 

Goventa y sietes ante miz ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, 

Notario Vigésimo Naveno del Cantón, comparecen las siguientez 

persañas Juridicas: CONSORCIO SANTOUSCHI SOCIEDAR ANONIMA, —<on 

dnicilia en la ciudad de Guita, CONSTRUCTORA ING. ANIBAL SANTOS E 

HIJOS S.A. con domicilia en de ciudad de Guayaquilí  ambaz 

nm debidamente representadas per uu Gerente Deñar ROBERTO SANTO 

DUEÑAS, — «de. estado civil casado, praofezión Ejecutivo y CHI, 

COMPARIA DE HONTAJTES — INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIBA con  damicilio 

en dla ciudad de Uuita Jebidamente representada par su Gerente 

General Ingeniero GUILLERMO DOHINGUEZ BUCHELI, de estado c1vil 

Casado, profesión Ingeniera Civila dichas Perzanerías das E 

acreditan can las  capias de sus  mmbranientasz axeptadoz e 

insacritaz que se adiuntan coma daucumentos habilitantes al Final de 

ésta escrituras todos loz comparecientes declaran zer de 

nacionalidad  ecuatgorianá, mayores de edadí portadores de sus 

cédulas de Ley, a quiénezs de canacer day Fes. Bien instruidos Pr 

la naturaleza y eFecztosz legales «Je SN 
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atorgamienta proceden can amplia y entera libertad par 

los derechas que representan en sus calidades ya enunciadas 

yo con da capacidad civil necesaria para 0bligarze y contratar - 

  

ponen: Gue tienen e bien elevar a Escritura Pública el contenido " 

de la presente minuta cuyo tenor literal es como sigues SEÑOR ” 

HOTARIO:S+ —'Ziírrvaze incorporar en el  Protacala de  Inztrumentas 

Pablicos a su Cargos, una Escritera Pública por la que conste un 

contrata de sociedad que se celebra de conformidad can las 

IES y declaraciones siguientes: CLAVSULA PRIMERA: 0 

OTORGANTES.-— Comparecen al atargamienteo de esta escritura pública a 

y manifiestan de manera expresa su Voluntad de constituir la 

CONPAÑIA DE ABTOPATIZACIÓN Y CONTROL, GENESYE EAs (6-A4.8.C.) laz 

EÍGUIENTE peraonas jurídicas  £ De una parte, CONSORCIO 

SANTOSCHRI ZOCIEBAD AÑQHIHA 0, y Constructara Inge Aníbal Zantos : 

E HII0E =EsAsy ambiz debidamente reprezentadas por =u . 

GEFENTES, SEÑOF Roberta santaz Dueñas y, confarme lo 

acreditan con la copla de sus  ronbramientos aceptadoz e inscritos 

Cue constarán al Final de Este instrurenteo EA documenta 

  

habilitante, y o de atra parte, CnI, Compañia de Hontajes 0 

  

industriales sociedad Anánima + debidamente representada a 

par Ze GEFERTE GEREFTAL, Ingeniero Guillermo Domínguez 

Bucheli , coniarne lo acredita con la copla de su 

manabramientea sceptado e inscrito que canstará al final 

de este Iinzstramenta.= CLABUSULA SEGUNDA: —DECLARACION.- La 

COMpañia Anonima CORPAÑNIA DE ABTORATIZACION —Y CONTROL, 

CENESTE ALCA O) que se. constituye mediante este ” 

instrumento se organiza y regirá su ida Institucional de : 

confarmidad can lozmendatos establecidos en la Ley de Compañíaz,a 

m “ 
ae -



  

vids Ley de 

  

lo Cadigo de Corer 

        2 y Er EZ Ln a cart. 

- 3 ESTATETO DE COLA COBRADIAS COPPARIA DE AGTORATIZACION 

+ E AC CAPITOLO PRIMERE z DE LA 

pa
 

IOCTON, EURGETO Y RBORICILIO DE LA COIPPARIA,.“ ARTICULO    
    PRIMERO. DEI FONINACIÓN «La 

  

o
 

      1 

    

PET sos Aa so fe EV ELA O LALA)            

  

  

     

Constitución en el 

podrá empliar a disminuir el 

    

  

     , T iooTizoliver la tiempo con el voto      

      
    

cuendo REROE €l y cinco par ciento del capital 

  

dc oque Fepre 

13 pegado concurrente a Ja reunián."= ARTICULO TERCERO  OBIETO.-— La 

   
aa E Á 20... o 0 7 qna, . A . . "sy O ! o 2. . qe o ve, . A o 18 Compañía tendrá por EFI OA TF FECEF y OADEENER LA DAFO € LEPE O FEFCICIOS 

  

     

   

de cun tral y cpecisimente      

  

be
 

re
 

A
 

bo
 A y para 

   EGUINOS Individuale 

    
O z0 Nara sello resliroerá idas laz actividades nercantil 

  

obrando EN F EX Co       

    ENTE» He tanto en el     

  

Paosrá realizar la mporteción de 

  

    tenimienteo y     

   

  

tratamiento térmico 43 Como otras     

       tendientes al á celidad de qu ES 

Ao 
ill quita ado 

A 

 



a = 

il Padldrá ofrecer técnica para el 

  

2 actividades o    a ode laz 

  

4d industrias. ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.-— El domicilio principal de la 

5 Compañía Guayaquil, República del Ecuadora pera 

  

    ó mantendrá una DEFENDER Uuita y podrá 

Fo establecer sucursales Y egenciaz en cualguler dugar de le República a  - 

€ en el Extrajera desde el momento que así la resuelva dla dunta 

o CARÍITULO SEGUNDO: DEL — CAPITAL SOCIAL Y 

  

de 

ECIONES, ARTICULO —GUINTO: CAPITAL AUTORIZADO El 

  

de DOSCIENTOS MILLONES DE    12 NOminativaz e indirviziblez 

F mn? nn pro q, O ma, 2. 2. se. mm, A A nm 3 .. i SOCRES cada unas Manta asta el cual la Junta General de la ha bl
 La 

    14 Sociedad podrá resulver la 

  

CFIpcian yo EmMIZIÓN acuia 

13 ordinarias. «  preFTferidaz.ns ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUBCRITO.-— El 

C 0 16 imperte del capival suscrito de da Sociedad Anónima CONPARIA RE 

de CIEN HILLONES 

  

Loa ARO. AETOBATIZACIÓN Y CONTROL, GENESTE AL (ELA O) 

MIME EIVAZ ye 

  

una de el 

  

     
s negociación Y FEFECROZ Gue ellas 22 Eu prapliedao 

COnFIENEN: FE FEGIFTáÁTR por la Ley de Compañias.” ARTICULO SEPTIMO: DEL 

2 PERRA PE qm. vor, a , . io Diada tn AURENTO BELO CAPITAL AUTORIZADO Lea. Epciedad, por deci de laz * 

  

        nio Y mn a eos po pn. CN 2. 2, ma. sm, del capital pagado concurrente a lu 

Y ya o NS qe. y 2 o Progr .., > ., 2 ES vUNiZa DENEFAS de Aocioniztiaz, Prod Fa subentar elo capi tal 

          e. SS o z os o, .. sq - m0 5 q, .o, yr ee 0. os o Z sutorizado y Iiueqo de cubpl. ias 7 legals pertinentes 

. . Dar y A « . e . Lo . - 
y Bao 136 OQUPEFINTENCET1a UE OBNarnida-y In F101F E e 

+ 
e + - 

: ,



HH
 

N
o
 

be
 

O
 

LA
 

“9
 

17 

19 

$ 
22 

23 

r” 

nñÑ “600004 
el Registro Hercantil del damicilia principal de Ja Raciedad.— 

ARTICULO OCTAVO: DEL ABURENTO DEL CAPITAL EURCRITO. La Junta 
a SS A  _ »-__mR— Ñ _ 

General de Accionistaz, por resolución de les dos terceras partes 
HUA AA 

el del             
  

del capital pagado? concurrente decidirá 
>» 

aumento 

  

suscrita dentra de los Jimitez del capital autorizado, hecho que 

  

deberá ser informada a la Superintendencia de Compañias” en el 

plazo máximo de quince díssz contados desde la suscripción del 
ur 

capital aumentada, sin ningán tipo de autorización o trámite par 

parte de esta — Iostitución os accionistas tendrán €l derecha 

preferente para la suscripalén de Jlaz nuevas acciones, Yen tado 
y 

aumenta de capital suscritoa.* La dunta General podrá autarizar la 

  

emisión de titulos representativos. de este derecho preferente. 

  

Este aumento se verificará mediante la emisión de nuevas acciones 

a per elevación del valor de las ya emitidas; y en este último 

CHEO S€ requerirá el consentimientea unánime de loz accionistas sl 

han de hacerse nuevas aportaciones en numerario a en especie. Sin 
de. 

embargos, el. representante legal de la Saciedad podrá someter 
So AA A AAN A NN A NN + > 

voluntariamente los aumentos del capital suscrito, que 635€ 

realicen dentro del margen del capital autorizado, a las 

formalidades Jextoidas para la aprobación de loas demás actos 

zsocietariaz. ARTICULO MOVENO=: REDUCCION DEL CAPITAL SUSCRITO.- LENA 

La Compañía podrá reducir su capital suscrito en los casos que 

se 
determina la Ley de Compañias y siempre que el capital disminuido 

sea suficiente para que la Compañia cumpla su objeto É ARTICULO —__ 
FOUR 

_DECIRO: DE LAS ACCIONES. Conforme se vaya suscribiendo y pagando 
A o 

elo capital, la Compañía emitirá DIEZ HIL acciones de DIEZ MIL 

  

SUCRES cada unas, numeradas del cera cera cero uno al diez mil.- A ete 
——> £ A 

    

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles y extarán    

pa
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1 representadas por títulos negaciables que «a su Vez podrán — 

2 correspander (a una (Ga más —ASCianeze.s Los títulos de acción se 

3 escribirán en idioma <astellano, contendrán las declaraciones 

4 exigidas par la Ley de Compañías y deberán  Firmarze por el A 

> Presidente y Gerente de la Sociedader Cada acción ordinaria o 

yq _Ñ  _q2 _ > A>=A> zm 
eN 

$ pagada da derecho a un voto en la unta General de AeGpfonistas.> 7 

7 CAPITULO — TERCERO: ESTRUCTURA —ABRINIETRATIVA., IBURTA GENERAL Y 

e ADRIRISTRADORES ARTICULO DECIRO PRIMEROS. ESTRUCTURA 
O O 

La dunta General de Accionistas es el órgano 
O 

ADHINISTRATIVA, — 

    

    

np Directori . un Presidente 
PC a En 2 AR O rro EE 

E vel Directorisa y un Gerente des1graso A 

         

    

     presidirá la Junta (ej 
RN rc rior 

  

por la MRinta General que ejercerá la Repres sentación Legal de la 
a AN AR a pr mr 2 

ES Compañia Je la judicial y extrajudicial.” - ARTIC DECIMO 
A a A A A Cn o A A A as . e 0%, rt LARGAS YE «col ! _A 

14 SEGUNDO COMPETENCIA DE LA JIENTA GENERAL. La Hinta General de. 
    

15 Accionistas de la Compañía es la máxima autoridad y tiene poderes 1 

18 suficientes para resolver tadas los asuntos relativosta laz 

17 negocios sadclalez y para tomar laz  JGEXCISIÍANES QUE IUEGUe . 

18 convenientes en defenga de la Compañia." Será de su competencia 

     19 toda la que señala expresamente la Ley de Compañias 

    

   

  

    

    

20 especialmentezs as Nombrar al Presidente de la Compañia, «a 

21 miembros del Direftario, y al Gerente y Fildrles ; 

22 remuneraciones bf Nombrar a un Comisario  Princl Á ya su 

23 respectivo suplente y  Tijar 2£Us — FEMUNEFAacianes; =  Canacer y i 

24 aprobar el Balance General y el Estada de las Cuentas de Pérdidaz 

25 y Ganancilaz Y los informes del Gerente y del Comisaria de la  C 

26 compañias def Resolver sobre la distribución de los beneficios . 

27 soclalezi Yy 6-7 demás atribuciones que le señalen la Ley y 

   28 estos Estatutos - ARTICULO DECIMO TERCERO: CLASES Y REUNIONES.-— 

a SÍ
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F 
| A noria LÉ 0005 les Juntas Generales serán Ordinarias o. Extraordinariast” LaY 

Ordinarias se reunirán por lo menoz una vez al aña dentro de loz 

tres mesez posteriorez a la finalización del Ejercicio Económico 

de la Compañía para tratar loz asuntos exigidos y permitidoz por 

la Ley y cualguler otro puntualizado en la Convocatoria. Las 

Extraordinarias se reunirán en cualgquief épocas pjra tratar 

solamente loz asuntos materia de la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: RE LA — CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL. La dunta 

em SN 
General, sea Ordinaria o Extraordinaria debe ser convacada par la 

RARA AAA A 

mayor circulación en el 
A 

  

prensa en ane de das  peridádis 
A 

domicilia principalde la compañía, con ocho diaz de anticipación, 

  

por la  menazs al Fijado para s4 reunién y cumplienda con las 

Farmalidades exigidaz en el Reglamento que para €s efecto ha 

expedido da Superintendencia de Conpañia.> No obstante lo 

indicado anteriormente la unta General se entenderá convacada Y 

coa válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 
1 
( 

"dentro del territoria nacional, para tratar cualquier asunta y 
z 

A+ . - 

siempre que este presente todo el capital pagado y loz asistentes 
1 

quienes deberán suscribir el Acta balo sanción de/ nulidad. 

acepten per unanimidad la celebración de la Junta.” ARTICULO 

DECIHO  €UINTO: OBLIGACIÓN Y  RERECHO A — CONVOCAR —A JUNTA. ELUA 
e 

A AAÁ 

Presidente y el Gerente de la Compañia están obligados a 

    

convocar, en Tarma conjunta 0 individual, a Junta General : tl 
QT AD 

Ordinaria de Accionistas." El a loz accionistas que representen 
e 

e - os 

par o leo menos el veinticinco por ciento de capital suscrito, 
A ento 

podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente o al 

  

ST AR Y . A te 
a e. 

xr 

  

   

    

Qe. mn 

Gerente de la Compañia. la convocatoria a una Junta 
He 

. . A EPS) 
Extraordinaria de Accianisztas para tratar laz add AN
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4, 

indiquen en su petición. 31 no se hiciere la canvocataria dentro - 

de luz quince días de recibida la petician, podrá el peticionario 

a peticianarias recurrir al Superintendente de Conpeñias 

solicitando la convocatoria. El Comisario de la Compañía podrá > 

convocar a dunta General Extraordinaria en casoz que considere 

urgentes. ARTÍCULO DECIHO- DEL QUOIRUMH.-— La Junta no pedrá + 

considerarse e constituida para deliberar en primera convocatoria 

sino está. repre entado e por la meras  —, más de dla mitad del 
__ _ _—Q  __>>_-z-4++<+4+4+2= 

capital pagado. Ho pudiéndose reunir ep primera convocatoria, se 

  

realizará una segunda convocatoria e dá que ña podrá demarar ni O) 

     

    

A 

a Fecha fijada para la prime 
A a A A 

reunián».= En esta segunda convocatoria la JHinta General se 

  

   

de treinta días contados 

    

A e 

lu
 reunirá con los accionistas presentes , lo que azi ¿€ EXpPres cará 
a mm 

en la convacatoría que se haga y sin que pueda modificarse el. 

obieta de la primera reunión coñerocadas Aa para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente loz 

asuntos e los que se refiere el Artículo Doscientos Ochenta y Doz. 

    

ma 

de la actual Ley de Coppañiazs como la Eranstormacipfl fusión,    

  

disolución anticipady reactivación y cualquie mudificación “0 

las Estatutos y será menester que concurra a la primera 0 

  

las tres cuartas partes del _ capital pagado a la segundas, la           

        

mitad Jel capita agadea 4 3n ra hubiere el quórum reguerió y L » A nt » 

ES procederá a una tercera convocatoria en cuyo caso la Junta se 
IL A AA AA AAA AIMAR AL gn 

7 

constituirá con el námwera de accionistas presentes y se estará en 
no. 

lo demás ae le que dispone el Artículo antes citado.” ARTICULO” 

DECIMO SEPTIRO: DE LAS DECISIONES Y DE 14% ACTAS. Las decisiones 

A 

que adepte la Junta General serán tomadas por mayoría de *otoz 

del capital pagado concurrente. ón a reunión, salve los  cazos
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14 

¿13 
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17 

.18 

19 
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$4 22 

excepiuados en la Ley y en estos Estatutos.” De cada sesión de 

dunta General se levantará un Acta que será firmada por el 
om 

Presidente y el Gerente o. par quien haga las veces de a o a ROBAR MI 0 a * . o MN 
Vr co aaa ii AID A £ 

mm Secretario. Las Actas se llevarán e máquina en hojas debidamente 

      

    

   

    

   
   

    

  

   

Foliadas.” ARTICULO — DECIHO OCTAVO: — DEL DIRECTORIO Y su 

INTEGRACION. El Directorio Rrtará integrado por cuatro  racales 

Principales y Sus Feszpectivros suplentes y que pueden ser a na ser 

+ unciones y pueden 

  

accianistas, quienes durarán dos años 
A 

at
 zer indefinidamente reelegidos. Cuando las acclenes de la 

Compañía se encuentren en poder de más de las tres accionistas 

Fundadaress loz accionistas que conjunta o separadamente posean 

al menoz un diez por ciento del capital suscrita y pagados 

tendrán derecha a designar al menos € ano de loz cuatro miembros 

del directorio. Presidirá el Directorio, con vota dirimente, el 

Presidente de la Compañía y actuará como. Secretario el Gerente.- 

A ARTICULO DECIHO NOVENO: —REGNIONES Y GUORUN DEL RETO | El 

Directario y se reunirá prería convacatoria. del Presidente a. 
> a . me 

  

rente, Le 9 hará pame circufar escrita 2 sus miembros, 

4 

2L4S 
» Rosy o > . coro ts q . = c z > n . 
anticipación nú. Menor de setenta y das horas hábiles El lugar 

señalanda  Iugar, Fechas, haora y asuntos a a cn una 

de reunión será determinado en la ConvocatoriaN .« Pará sesionar 

se necezita la presencia de tres de logs vocales principales del 

Directorive" S1 faltara el Presidente, actuará como AdeHace una de 

loz vocales presentes, pera en este caso no tendrá vota 

dirimente. Hp obstante, la antez indicado, puede el Directorio 

entenderze válidamente constituidos en cualquier época y Jugar 

del pais, si se encontraren presentes Y tadas 

principalez o - principalizados y decidieren, par 

A
S
 

a 
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22 
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velebrar la sesión 

suscribir el 

Ma 

le 

Presidente y 

lidez de laz deciziones. 

vantará un Acta que copstaráa en hoja escritas Firmada 

para 

acta de la 

COROCer cualquier asunto, debiendo — 

misma todas las asistentes, para 

De cada reunián 

Gerente y Folladas en estricto 

ARTICULO VIGESIMBO: DECISIONES DEL DIRECTORIO. 

ATT 

Di 

en 

En 

asunto para la siguiente reunían del Directaria y de persistir 12 O 

A 

rectaríio se toma 

tendiéendase coma Y 

caso de igualdad 

n par 

als tre: 

en la 

mayoría absoluta 

z de loz cuatra veoc 

la 

de Directaria ze 

or el : 

orden cranalagiko.-- 

Las decisiones del 7 

a 

   

de su la
 MiEMÉTOSsS, 

lez concurrentes. 

votación, se pospondrá la decisión del 

  

igualdad, se remitirá un expediente con expasziciones razonaWas «Q) 

las posiciones de cada parte para que el Presidente 

da mayor de ocho d ias, dí 

Saciedad." Entre una y ot 

pr 

re 

incipalizarán para cada 

hasta que 4e designe al 

esidente.- ALEA VIGESIMO _P ERO: ATRIBUCIONES 

DIRECTORIO. Bon 

PE 

Ge 

o 

el Gerente está obligado a convacar al Di CN Ge se le 

otorguen las autorizaciones que pueda Fequerir; NA nc 

informes menzuáles 

de 

solver sobre los 

rente sabre la participación 

negocios descritos 

atribue 

inform 

en daz 

del 

cincoa a acho diaz hábilez. 

Fima 

  

ra Ted4ha de  reunián deben mediar 

Los vocal EX 

NM 

suplentes 

sesión prería nota escrita de 

titular, par llamada escrita 

iones del Directori 

es que someta a  £ 

abietivas de la m 

É Gekente zobre 

sarrolladas par la Compañias Ay Aljar loz 
AI A A A A NA na 

cuales el Gerente puede obligar a la Compañias 
e e SA 

A A 
ma 

  

OR er PP lc ta enliog dey 

IO 

(cd 

vu 

JÁ 

PP 

A A conocer % 

consideración 

eñ un lapze 

la que ubligatoriamente hará la 

de. 

spectiro wsocal principal, o en casú de falta definitivas y. 

Hell 

DEL A 

  

el 

de la Compañía en laz actividades 

¿m8 a cuyo efecto 

actividades 

montas hasta 
rca 

de canfarmidad 
Py end Ml ll 

las 

an
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las narmas que se dicten al reszpectos e Aprabar los actos y 

contratoz que abliquen a lea Compañía, par cantidades 5 7 - 
in gu - nr . . NU earn mm rey > 

laz Ffiladaz el Gerentez ie Aprobar y autorizar la venta y 
A A ¿O mn TT nn ATA OS 

gravanen de cualquier bien corporal de la Compañias cuyo valor de 

inventario exceda del que pueda autorizar el Corentá Fo= Aprobar 

  

y autorizar la adquisición de todo bien 1inmueblez g-.- Aprobar y 
  a e A EAT e A 

autorizar la copgra de bienes muebles, cuyo monto ses superior al 

  

E more   

¿e 

Fijado al Gerentes h-7 Convocar a Junta General Extraordinaria de 

Accionistas para aprobar el aumento del capital autorizada y 

secrito de la Compañias Jo Las demás que señalen los presentes A e 

Estatutos y que dle confiera la dunta ye Accionistas.- 

ARTICULO —VIGERIMNO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE .-% La Junta General 

  

a o 
nombrará aun Presidente de la L£óipañia, ahe podrá ser o no ser / PR, : 

f 

Mccionizta de la mismas curára dos) años en sus Funciones y podrá 
4 

ser indefinidamente , reelegidos Bus principales atribuciones 

FOn4 Si hresidir las Juntas Generales de Accioniztaz y el 

Directorios tendrá voz y vota sala con el carácter de dirimente;z 

b./Guscripar Gun 
l           

untamente con el Gerente laz actas de Juntas 
r 

    

  

Generalezifc.- Wegalizar con su Pira los títulos de las Accianes 

conjuntamente con el Gerente; += Vigilar la marcha de los 

negoclaz de la compañías e. Cumplir las comisiones que se le 
7 

encarguen par parte de la Hunt eneral u del Directoria y hacer 

| 
cumplir zus resoluciones ¿ FecMHlas demás contempladas en la Ley y 

en daz Estatutos.” En case de falta temporal oy ausencia del    

    
   
   
   

Presidente, le subrogará designare el 

Directario. ARTICULO E.- La dunta 

mA 
General designará 

la compañias. Du
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10 

21 

12 

13 

14 

15 

y 

indefinidamente reelegido. us principales atribucianes son (as 

Actuar como. Becretarío de la dunta General de Accionistas y del 
a 

Directarios llevar el Libra de Actaz de las Juntas Generales, las 

Actas de las sesienes del Directorio y el Libra de Acciones y 

          

        
  

  

judicial         Accionistas. hb JeErcer      la representación Jegqal, y 

      extrajudicial de 1 

car das operaciones mercantiles y civiles de la Compañia Ce 
O a A a A . 

A A O 

Celebrar y. suscribir toda clase de contratas Bor los mañtos que 
     
    

   

    

     

    

   lenes muieblez, ontas 

    Contratar las servicios del Y 

de conformidad con 0 

l- Presentar a la dunta 

Gue zeñale el Directoria.»” 

  

    

  

perzsunal y fijar los sueldos y remuneracióñ 

el presupuesto anual de la Compañías” 

General el informe sabre el Extado Económico (de la Compañia, la 

Hemorig, el Balance Anual, el Estado de Cuenta de Pérdidas y 

Hestribución de beneficioaz.- 

   poderes especialez.” Cumplir y hacer cumplir las 

  

resoluciones de las Juntas Generales y del Directorios es ler Las 
7 

demás señaladas por la Ley de Conpañías y par estos Estatutos .- o 

CAPTTULO —CBARTO: REPARTO DE UTILIDADES, — DISOLUCIÓN ANTICIPADA, 

DESIGHACION —DE LIGUIDADRORES Y CONISARIOZS.- ARTICULO e 

CUARIOT REPARTO DE UTILIDADES El reparto y distribución 
MA ra A AN A a AA mm E TAI O A OT MPA A A a o 

    

utilidades e los accianistaz se hará en  proparción al valor 

pagado de las accianez y en consideración al resultante del 

beneficio líquida del Balance Anual, sin que se des pague 

intereses y sin que das Fundadores tengan reserva alguna de 

m remuneraciones a ventajas especiales.- TICULO VIGESIMO QUINTO: 

  

DIS SOLUCION ARTICIPADA:. = La disoleción anticipada de la  Coppañia. 

se sujetará a las normas generales de Ley Je Compañías y 31 asi 
e A o 

Mo Tm o 

12 7.
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la rezsolviere por unanimidad la unta General de Accionistas en 

consideración al capital pagado concurrente a la sesión." ARTICULO e
.
 

e]
 VIGESIMO SEXTO DESIGNACION DE LIQUIDADOR.= La Jiquidación de la 

Compañía cumplirá con las disposiciones de la Ley, debiendo la 

dunta General designar el u los liquidadores que estine necesarlo, 

pudiendo ser a) no ser accionistas de la Conpañia.c En Caso de 

acuerda unánime de Ja dunta General, sszemirá las Funciones de 

ldiqguidador Cel Presidente de la Compañias" ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIROS+ DEL  CONISARIO.-— La Junta Ceneral designará un Comizaría 

GUue puede zer a ona ser aaciunista de la Compañia, durará dos añÑoz 

EN FUE Funciones y puede ser  indeTinidamente reelegido. El 

Comisaria tieñe derecho Ilimitado de Inspección y vigilancia sobre 

tadas laz OpErTacianes socialezs sin dependencia he da 

administración y en interés de la Compañía. Todo loa concerniente 

a falta, continuación de FUE FUNCIanesz , atribuciones. 

GOLIGaAaCIanesy, —prahibicionez, respaonsabilidades y demás —aspectoz 

EA relacionadas con 34 <28Fqu se regirán por disposiciones de la Ley 

de Conmpañifas, atautes y de la. que resuelva la  dunta 

e 

General de 

  

CLAUSULA CUARTA: —PAGO REL CAPITAL 

SUSCRITO. - El capital suscrito de la Compañía asciende a la suna 

de CIEN MILLONES DE OSUCRES y se encuentra integramente suzcridto Ya 

pagada 6h ur v*eintícinca gar cíenta, mediante el apurte que en 

numerario efectuan los saciosz Fundadores de la siguiente Maneras 

segúr consta del Certificada de la Cuenta de Integración de 

Capital Abierta para tal efecto en el Banco Cantinental CONSORCIAÓ 

CDÍGnez 

  

SANPORCHRI O SOCIEDAL AINONIRA suscribe Nueve mil 

ardinarias y pnamipativas de diez milo sucrez 

numerario el eeintícinco gar o cIenta y ex 

15  
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veinte y das millones quinientos mil sucrezs Constructora Ing. 

Aníbal Bantoz e Hilos NA, suscribe quinientas aCTCIGnesz 

ordinarias y nominatívaz de diéz mil  sucres cada  unary paga en 

muimeraríio elo veinticireos por clenta, €s decir la suma de un 

miilén doscientoz cincuenta mil Eucres. y CHI, Compañia de 

Hantajes industrialez Sociedad Anónima quinientas acciones La
 

ardinariaz y noninativas de diez mil  sucres cada una y paga en 

numeraríias el velnticinceo por ciento, es decir dla suma de ua millán A 

doscientos cincuenta mil sucrez.- En consecuencia, el valer  tatal 

que page 6s de veinte y cinco billones de sucrezs, que constituye 

el veinticinco (per «ciento del capital suscrita. El salda del 
, 

capital se pagará en cualquiera de las Formas previstas por la Ley 

en elo plazo de dos años cantados desde la Inscripción de esta 

escritura enel Registra Hercantil de Guayaquil." DECLARACION 

FINAL.- Agregue usted Señor Hotario laz demás Cláusulas de estilo 

Gue se requieren para la eficacia y validez de este instrumente y 

AGregue como dacumenta habilitante el certificada de la Cuenta de 

Integración de Capital emitido por €l Banco Cantinental 3.A. Deje 

constancia de que loz otorgantez euxtorizanoz a la Abogada Veránica lA
 

Eranfle de Eantoz pare que realice todez y cada tuna de las 

Gestiones NECEZFATIAZ para la legalización, aprobación € 

  

inscripaién de esta escritura . €entendiéndoza-. esta, nuestra 

declaración coma an Pader amplia yo suficiente para €el efecto. 

Respetuoazsamente, (Firmado) Abogada Veréánica Kranfle de Santos. 

Registro námero  ziete mil setecientos cuarenta y dos. Hasta aquí 

La minuta que los comparecientes la  eprueban y Ya el Hatario la 

elevo a Escritura Pública para GUE surta sus efectos legalez 

consiguientes o Leída que des Fué a los comparecientes esta 

14 

       



-—Q Banco Continental CC000es 

  

Guayaquil, 7 de Enero de 1997 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la 

Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

COMPAÑIA DE AUTOMATIZACION Y CONTROL, GENESYS S.A. (G.A.é..C) 

abierta en nuestros libros 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
CONSORCIO SANTOSCMI SOCIEDAD ANONIMA 22.500.000 
CONSTRUCTORA ING. ANIBAL SANTOS E HIJOS S.A. 1.250.000 
C.M.I. COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES 
SOCIEDAD ANONIMA 1.250.000 
AORROAA ARI AR NARR RNA SAR RIO IRONIA RARAS A RR RRRARARNERIKARARA 

BORRO RON ROROS SR FARO SONS RAFI ASI ACTORA RIA RR RR RRERAERARARARARARAR 

RRRRARARAARARERARARRA RR IIARRRRAAR RRA ERIRAAA RAR RAN 

ERRARARRARA RA RARA RARARAARARARARAAARAR RA RR ARA RERAARARERA RAR ARA 

AERARARARRA A ARRARIAARIA AAA RARA ARAR RERAERAARA RRA RIA RAR 

IRMRERENRARERARE RARA RERIAARRARRARRRRRRARAAARR RRARRRARAARRRA RRA 

PODRIAS SORA TIOS RO O IRCIOAIARARAIO RA IA RAR DARA RRRARERARIR ARANA 

En consecuencia, el total de la aportación es de:S/.25.000.000 (VEINTICINCO MILLONES 

00/100 SUCRES). Suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los 
Administradores que hubieren sido designados por ésta, después de que la Superintende-cia 
de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía se encuentra debidamente 
constituida, y previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la 
correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

FIRMA AUT ORIZADA FIRMA AU TORIZADA  
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Guayaquil, Marzo 4 de 1996 

Señor 

ROBERTO SANTOS DUEÑAS 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

O 

sénte me es grato comunicarte queta Jan 
Accionistas de l4 Compañía “Constructora Ing. Anibal Santos e Hijos 
S.A. celebrada el “ett UY, , Compañía constituida 
mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velásquez el día 1 ho Octubre de 1970 

  

   

  

Por medio de la p 

  

   

e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 4 de Noplembre de 1970, ha 

tenido el acierto de nombrar a usted GERENT E e la Compañía 'por el 
período comprendido entre el_4 de Marzo « y el 4 de Marzo de 
1.999 y ejercerá la Representación Legal, Judicial yE iaqudaa? cn AA 

Los deberes y atribuciones del Gerente de la Compañía están estipulados 

en la parte pertinente de la escritura de reforma de estatutos de la_ 

, Compañía “Constructora Ing. Aníbal Santos e Hijos” S.A., otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velásquez, 
-el treinta. de Agosto de mil novecientos noventa y tres, e inscrita en el 
A, el día 23 de Noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. * 

Sin otro particular pot el momento, me suscribo de usted. 

   Atentamente, Po 

CARLOS “SANTOS ems A o 
Presidente A o 

  

NOTA DE ACEPTACION: Acepto el cargo de Góiórte de la Compañía 
“Constructora Ing. Aníbal Santos e Hijos” S.A.. Guayaquil, a los: cuatro o 
días del mes de 2 le mil 7 noventa y seis. 

ROBERTO E. SANTOS DUEÑAS 

      

   



En la present. tusha joda inscrito este 
Nombramiento de enedlo a 
hoj “BOE oo gas de canti Mo. 

MIC “to . 
ms dae ag pago por los 

A > buspucliVos.. 

Cuyo bl, 16 AY Upa... le. ATI        

  

REVISTRU MIACANTIL CANTON GQUIL, 
Valor pagado por este irabajo / 

] ecie tl odueTial 
ye 1 A rr 

  

Lliomolado Carlos Ponce Alvaredo, Reglatredor MercantY1 2 

certifica que la presento fotocopia de Nosabrenimmto de € OPNSTRUS_ 

TORA ING. ANIBAL SANTOS E HIJOS 8.A. es igusl a eu origin seyaquíl, - 

veintidos de Mayo de mil novecientos noventa 1 seis.» 

    

     
    

Mercentl Suplaata 
atón Guayaquil 

    
   



  

Quito, febrero 24 de 1995 (O 

Sesior Ing. / y» l 
Guillerr»” Dominguez B. s 

Ciud? " 

Dr ¡yor or comic U / 

En calidad de Presidente de COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES 

S.A., tengo el agrado de poner en conocimiento que en REUNION DE 

DIRECTORIO DE “C.M.I”, en Sesión de esta fecha 24 de febrero de 1995, 

deci ificar a usted GERENTE GENERAL de la Empresa, por un período 
d DOS AÑOS só todos los deberes y atribuciones señaladas en los Estatutos de 

lá misma Sociedad, la que se constituyó por Escritura Pública de fecha 3 de Abril 
de 978 e el Notario Décimo Primero de este Cantón Dr. Rodrigo Salgado 

Valdez, inscrita con fecha 2 de Mayo de 1978, en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Quito. 

     

    

    

    
     
    

A usted le corresponde la REPRESENTACION LEGAL de la Compañía. 

  

Ie DS | 

Ing. Cos Domínguez B. 

LA COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A., 
se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario de Quito Dr. Rodrigo Salgado V. El 3 de Abril decos «01 ¿00 ma, 100 02,    Yue inscrito en el Registro Mercantil, del Cantón 
PAYO el número 49, tomo 10. [0 

e. 
ys “4



RAZOM: Pa conformidad con el numeral cinco del 

Artículo diecioclio de la Ley Notarial, 
Certifico que la copia fotostática que antecede y que 
obra deusa (a) foja útil (3) es reproducción exacta del dacu- 

  



  

   cCOonsorcia 

SAN 05: MISA. 

Quito, 11 de noviembre de 199 6601 2 

G% 
0 

   
    

    

Señor Y 

ROBERTO SANTOS DUEÑA 

Ciudad 

De mi consideración: 

“CONSORCIO SANTOSCMI S.A, reunida 
A A 

estatutos sociales constantes en escritura pública de constitución autorizada 

por el señor Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Dr. Gonzalo Román 

Chacón, el 26 de agosto de 1994, inscrita en el Registro Mercantil de Quito 
el 08 de Noviembre de 1994, le corresponde a usted, entre otras atribuciones, 
ejercer la Representación Legal de la compañía-en lo judicial y extrajudicial 
y en todos los asuntos relacionados con las operaciones mercantiles y civiles 

de la compañía, en forma individual, y, celebrar toda clase de contratos. 
MU A 

Muy atentamente, 

  

ng. Fernando Rivera Mantilla / 
Secretario ad-hoc de la junta General.- 

Acepto: el cargo de GERENTE de la compañía “CONSORCIO 
> ¡SCMI S.A.”.- Quito, noviembre 11 de 1996 

Con esta Jecha queda inscrito el Pp BAOL.> 

EA ptento bajo el Ng). 3. FE del He 

A Lo qigtba Op Hembras” tos Lo 127 
Roberto 2 ueñas bo: che za DIC. 1996 

> E Es E aro AE 

FETAL RRE Capo 
O O a a A “ÉR JLo AA ue 

QUITO: Av. Eloy Alfaro 939 y Amazones Jer. piso - Teléfonos: (02) $03-600 * 102 ds sos 

GUAYAQUIL; Catia Cobre y Rosavin - Lotización Pascuales - Via Daule m3 + Ya 
251-524 253-810 Fax: (04) 250-273 z, y 
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escritura integranente par mí, 

aril rmar, se artifican y firman 

di cuál Duy Eé,- 

eZ hi 
po. CONSORCIO SANTOZR CNI ZA, 

RU... 1790149838001 

SR - 

el Hatarios dichos 

conmiga en unidad de 

0 

ROBERTO SANTOS DUERAZ (Gerente). 

Cled. Ciud. 

Cert, Vot. 

Pe CONSTRUCTORA INGENIERO ANPBAL SANTOS E MJ] 

  

Hi: 090250386-1 

Ho: 

£- +4 0990012393001 

   

  

ROBERTO SANTOS DUERAS (Gerente).- 

RU. 

5. 

Sed, Ciud. 

£ert,. Vot 

    
Has 090250386-1 

Nar 567-080 

RALO. $ 1790366022001 

ING, 

Céd, 

Cert. 

GCUILLERHO BONINGUEZ BUCHELI 

Ciud. 

tr ” t. 

No: 170310857 .9 

Hoz 062-192 

   49 FOGpi0i Y Dersnol Hoces 

O. HOYVENAO 

TONTAJES JHDPSTRIALES S.A. 

(Gerente General).- 

    

  

otorgantes se 

acto de toda 

CC60€13 

Z



ante mí en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA de la Constitu- 
cion de una compañia a denominarse Compañia de Automatizacion y Con 

trol,Genesys s.a.(G.A.8C.),integrada por les siquientes personas Ju 
ridicasiConsorcio Santos cmi sociedad Anonima,constructora Inq.Ani- 

bal Santos e hijos s.a. Y cmi,compañia de montajes industriales so=" 

ciedad anonima,que la Xello y firmo en la LCiudad de Guayaquil,a los 

ocho dí del mes denero de mil novectentos noventa y siete.-Doy     

   

    

NOTARIA VIGESIMA NOVENA, DEL CANTON: GUAYAQUIL.-Razón.-Siento.:como: . 

tal, nue con “fecha de hov' y al margen"de Ta, matriz de 1 aj escritu”* 0 
ra: pública: del. siete de enero--de mil. novecientos noventa y siete 

tomé 'nota' de la' "resolución 'número” nueve-siete-dos-uno-pno-cero” e 0 
cero-cero-cero-cinco-cinco-cero.: emitida por. el Sri: Rodo1f0:* Ba<-» 

'querizo Blum, Intendente de Compañías de Guayaquil; por la que - 

se aprueha la Constitución simultánea de la Compañía anónima COM 

PAÑIA DE AUTOMATIZACION Y CONTROL, GENESYS S.A. ( 6.A.8.C.)..- 

De todo lo cual Doy FÉé.- 

Guavaquil. 20 de Febrero de 1997, 

    

    

« Corona Flores 
ViGESIMO NOVENO 

  

CENT TF TCOS Que con fecha de boy; y, En cuampl iniente de lo urdenade 

en la Rusolución nímera 979-2>1-1-2000390, dictada el 19 de Febraro o 

de 1.997, var el Intendente de Compañías de Guayaquil, quede ina - 

orita esta escritura, la misne que contiene, le Conatitución de COMPA 
e 

AJA DE AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL, UEMEGYS 5.8. (6.0 oA.C.), de fajas 
3.117 a 3.008, núnery 307 del Registre Industrial y enstada buje el 

almera 3.073 del Nepersor le.- Busyaquil, Marzo cinta de mil nove -


